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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Paso a su Despacho el presente proceso informándole, que la apoderada judicial 
de la parte demandante presentó escrito donde sustituye el poder que le fue conferido.  
Sírvase proveer. - 
Barranquilla, junio 2 de 2022. 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, dos (02) de junio  de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone, 
 
 
Acéptese la sustitución que hace JUAN RAMON DAZA GUTIERREZ, del poder conferido por 
la demandante, a favor de JOSE CARLOS LUBO ARREDONDO, en los términos y efectos del 
poder inicial. 
 
Por otro lado, se observa que la parte actora no ha efectuado las diligencias correspondientes 
para procurar la notificación del mandamiento de pago al demandado PABLO OROZCO 
RAGO, el Despacho la requerirá para que en el término de treinta (30) días siguientes, proceda 
a ello. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,       
LA JUEZ, 

             AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
 
 

LTD 
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